
Número 5 iernes i5 de Enero de i83o í10 Cuartos.

jS'e suscribe á este Periodico 

que sale los Lunes q L'iernes^ 

en la redacción sita en la calle 

dé Mercaderes'X'úm.- 210.

BOLETIIV OFÏCÏAÏ^ DI' lOGROSO.

Precio de la suscrieíon 5 rs, 

al mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos , franco 

de porte^ y para las Luslicias 

15 reales por trimestre^
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--------------------------------- i«i 11 "t; 109aaeg-. i*»—; ---------------------------- -

GOBIERIVO CIVIL DE LA PEOVÍNCÍADÉ LOGROÑO.

CIRCULAR .OTM. 2.*»

fPoli ci a.)

. Mandando que los alcaldes y en^. 
cardados de polic/a rem/tan á /a Depo
sit ana de este (l'ok.'erno cá'il /a parte 
que le corresponda en las multas que 
impongan q^or injrace/ones del ramo.

Ocwre con frccHcncía «pie los alcaldes y en- 
carg.ados de (MiUcta de \¿irhís pohbeiones exigen 
«isíJías 'por cuúU'a’.Cin'iunes ai reglantenfo dé j)u- 
licia ó á bandos «jüe ticjien pnv obgeto csíe ra- 
njo, sin que á la ilcposiiária tie esíe Gobierno 
Civil se remita la parte correspondiente cu di
chas multas ni se tenga con tiempo noticia de su 
imposición y motivos que hnb» para ella , cosa 
que desde luego se présenta contraria id buen 
orden, y hace sospeeSsosa su inversión. 5»«r cu
yas razones, se' manda á dichas autoridades sn- 
baiteruas remitan va jo su responsabilidad la par
te correspondicutq á este Gobierno civil, bien 
entendido que esto no se entiende con las penas 
de caniara^,'cuyo buen mauejo les recomiendo, 
sino con las multas puramente dé policía como 
las que se imponen por faltas de rcfiendos cu los 
jiasaportes, delectos en ellos y otras de esta es
pecie marcadas por reglamento. Logroño 9 de 
Lucro de === Li G. C. I.—¿‘osé Sánchez 
de Ycbra.

Gobierno cwil de la provincia de Loyroíio.

AVISO.

Ua poca puntualidad de los Ayuntamientos en 
«I despacho de ios informes ipie se les piden 
por la Secretaria de este Gobierno civil, ocasiona 
'■> veces retraso en el despacho de sus negocios 

grave perjucio de los interesados, y en con
secuencia de\o prevenir fi otras corporaciones que 
<-’** lo sucesivo sean mas cíícaces y que contes
ten á lo que se les p:egunle con toda la breve
dad que les sea posible. Logroño 12 de Enero 
de 1836. = El G. G. I.—dose Sanchez de Ye- 
o.-a.

Piputación provincial de Logroño.

CIRCULAR NUMERO IG.

Entre los diferentes cargos que á las Diputa^ 
ciüiies Provinciales fueron cometidos en el Real 
Decreto de su institución, es uno el de reunir y 
Suministrar al Gobíemo los datos que necesitare 
sobre el censo de población: punto importantisi* 
hjo,- en el que si la de esta Provincia no nrocu- 
iadc desde luejn» adquirir el conocimiento mas c- 
saeto posible,; no podría, llegado el caso, cumpür 

' con aquel d?bfi7 ni çqu Giros mucjms en^|os quç 
p.:r precision ha de servir esta base para la justicia 
y acjcrlo de sus detcriuínaciones. El abandono con 
que por desgracia ha sido hasta ahora mirado lo 
concerniente ai beneficio de los pueblos en su ré
gimen administrativo, es causa de la ignorancia eu 
que estamos de la verdadera pobiaci on de casi to
dos los de la mouarquia; y de que en la distribu
ción de aquellas cargas mas penosas que su sos
ten exige, cuales son las de hombres v dinero, 
se les liayau causado durante largo, tiempo mil 
agrabios, dcrdntdos de la «ecasidail de .haberse de 
practicar operación tan delicada por noticias de su 
población consignadas,en antigües censos, ó cu 
otros reformados con desidia y sin las precaucio
nes conducentes á evitar los fraudes que comete 
un interés mal entendido de los pueblos mismos. 
Preocupados con la idea de minorar sus gavelas, 
lijan coninuinente su conato ea reducir su vecin
dario canuto les es posible; sin considerar, no tan 
solo el penal .compromiso que es capaz tal con
ducta de atraherlcs^'sino lo insubsistente del lo
gro de su objeto en una materia, que infinitamen
te variable por su propia naturaleza, debe sufrirrec- 
tlfícacloues continuas y que sin cesar se estén obran
do sobre ella nuevas indagaciones y pesquisas. Por 
otra parte, si los pueblos se llegasen á penetrar 
de que en el supuesto de ser Inevitables estos gra
vámenes, la felicidad mayor á que pueden aspi
rar consiste en la justicia de su repartimiento, la 
justicia en la igualdad, y esta última en ía esac- 
tilud de! censo de poblaciónÿ seguro está que en
tonces hubiese uno que en la manlfeSiacion de la 
scyi laltase á la debida veracidad y franqueza.

Pero el convencimiento de las verdades cnun. 
ciadas no se consigue sino á espensas de la ex.
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jKTÍcncia; v entre fanle na es posible que la Di- 
jjulaeioH fie 1'1 e\iio ile su empresa á la iuspre- 
sion <jíie por de pronto pudieran causar. Por tan
in, pesados v discttüdoí niadnraineute cuantos me
dios le ban* parecido oportunos para obtener un 
censo «sacio de la población de la Provincia, ba 
adoptado ios sijjuienles como mas eficaces y (pie 
menos complicación oíreceu á los pueblos q^uc lian 
de ep;ec litar los.

i .« Todos tos ayuntamientos de la provincia, 
acto couíinuo al que reciban esta circular , nom
brarán una comisión compuesta de dos individuos 
de su seno, dos propietarios de los mas notables 
del pueblo, alcalde y un cura párroco; á los cua
les se ajçrcgarà otro individuo ^n la forma y pa
va los fines tj«c espresa ep inmediato articulo. 

2 .° Este individuo será también elegido del 
seno del avunlamicnlo de cada pueblo ai mismo 
tiempo (jue nombre bi comisión designada en el 
anterior artículo. Su obligación será concurrir en 
el preciso término de^tercero dia al -pueblo que 
se le designa en el estado adjunto , y fiscalizar 
allí la ojreracion de la ' comisión á que es agrega
do no consintiendo la menor omisión cu la lorina- 
cioii delreenso, y'’ftcAitiaildo á la líipulscion por 
sí solo, sin acuerdo de la comisión á <pie fiscali
za, cualquier falta dolosa que llegare á adberlir.

5 .® Los sujetos en (pirenes recayere el nom. 
bramiento de fiscales; y los <pie fueren elegidos 
para la comisión de que trata el artículo 1.", ad
mitirán V evacuarán su c icargo sin escusa alguna, 
V sin (pie se les pueda oir en contrario pretexto 
«i eseepeioii de ninguna clase.

4 .*’ Heuuidi) á cada comisión el fiscal del pue
blo (jwe le corresponde, procederá á la lorma- 
cioii del «MISO de su vceimlario desentendiéndose 
de cualquier antecedente que csistiere sobre el 
particular, auiupic bien podrá tenerlos á la vista y 
examinarlos para dirimir alguna duda «i para otro 
objeto semejante^ y se atenderá al resultado que 
produjere el examen que casa-bita practicara de 
todo el vecindario. La comisión , avreg«andosc al 
modelo adjunto, formara un esludo cu que se ex- 
piMSse el número de almas de ipse cimsle cada ía- 
inilia; el empleo proíesion ó cg’crcæjo a (jue sii 
cabeza ó cada uno de sus conqieieotes se bailare 
dedicado; y sumando el total de bimilsas, resultará 
el iiúmcrñ de vecinos de cada pueblo.

n.“ Se entenderá por familia, y ronsiguicnle- 
inenlí* por vecino, el numero de personas <pic se 
reunieren en un bogar. El derecno de . vecindad 
lo tendrá lodo vipiel (¡uc estuviese domiciliado fi
jamente c¡5 el pneido, aunque se hallare ausente 
á la sazón por cansas aceidentalcs: todo a<piei <pie 
despues de una pi^rmanemúa de. seis lyeses mani- 
téslare tácitamente sn voluntad de. ser»ir cu pue
blo; V finalmente, el que sin dicha permanencia 
bnbie.ee pedido de un modo espreso su ¡nscrqicion 
en el libro de vecinos. ?.as viudas se considera
rán por la media vecimlad <¡ue siempre se las ba 
dado, á no ser que vivan con lujos, hermanos ú 
oiro.s parientes, de lo.s que alguno sea capaz de 
regir por~sí la casa

Íí.“ Las enmi-iones presentar; n su operación 
concluida à sus respeeli^os ayuiáaniscntos en el 
improrrogable término de ío días; y estos en el 
de díis eutri’P’arán á los hseab'.s un te. toüoii-io de 
ella, eo» el” emd concurrirân personahneiilc éi la 
cabeza del uartido cu el término de euairo dia.s. 
Allí, reunid'os en dicho término los fiscales del 
lodo él, celebraran en él espacio de cinco dia» 
una ó mas jimias "presididas por el alcalde ;« quien 
tora comb/ícarbis <‘n el dia puiutn sígin uite cuyo 

to será el de rc^ssar ios Icslnnoiiios de los

censos de jra&l&inon de los pueblos de sn partido^ 
exponer las cciüisiones defectos de euabpiierík' 
clase que «dyirlieren (i hnbicrcn advertido babee 
cu cada «Ro, oyéndose y tomando en considera
ción los raEones que miit aameule se expusieren. A.' 
estas juntas asistirá el T'ccrelario del ayuntainien- 
ío de la cabeza del partido, quien estendiendo ac
tas espvcsivas de lo que en ellas se tratare y a- 
cordare, las unirá firmadas á los tcstiinouios que 
los fiscales presentaron, |y todo lo remitirá á la 
Diputación dentro de tres días siguientes á los 
cinco señalados .para las sesiones de los fiscales.

7 .0 For cwïa vecino que la Diputación averi
guare haber sido omitido, bien á consecuencia de 
las coinuuicaCíioiHi^ íiscales, bien por otros nie- 
*Ii(;s ; sufrirá la comisión una multa de lü duca
dos no pasando de 20 los wiitidos.: y si pasaren, 
éc reserva la Diputación hacer q«e se la impon
ga c! castigo proporcionado al dolo ó al desouido 
que hubiere cometido.

8 .*’ Los fistialcs que consintieren y no noticia
ren íi la Diputación los efectos de las comisiones, 
sufrirá 11 por cada vecino que solamente se averi
guare haber faltado, la mulla de 12 ducados, has
ta igual 11 amero y con la misma reserva esplica- 
da en el artículo anterior.

9 ." Estas nuihasy castigos serán irremisibles: 
y la integra aplicación de las primeras servirá pa
ra premiar al que averiguare y noticiare á la Di
putación con (hitos evidentes las taitas ú omisio
nes referidas. No habiendo delator, .çe las dará 
el destino que mas útil se encontrare con arre
glo á las circunstancias y necesidades de esta cor
poración.

10 . No si.'ndo posible , por razon de las ac
tuales ciicuiislaucias, que con respecto á los pue
bles situados á la margen izquierda del Ebro per
tenecientes al partido de 2faro, se presenten en ellos 
las comisiones, ni se practiquen las demas pre— í 
venciones hechas eu esta circular con la escrupu
losidad debida ; la comisión nombrada por el ayun
tamiento de la cabeza del esprosado partido se en
cargará de formar por ahora un censo de pobla
ción prudencial -de lodos ellos, ( ; licndose de las 
noticias v datos pr'nadauiciilc pedidos por los co
misionados á personas (pie merecieren su con’i n a, 
y empieando ai efecto cuantos medios Ies p: r ce en 
para conseguir la mayor aproximación á la c acti
tud que fue.se pasible. Esta operación de la cousi- 
sion será sometida al examen y ccusur< de la jun
ta de í iscab's de el partido, la cual di'spucs de 
apfovarla ó enmendarla, remitirá testimonio de ella 
á la Diputación.

Lo que se hace saber á los pueblos de ha pro
vincia para .ni puntual cumplimiento. Log roño 12 
de Enero de Ï858.—E. F. Ï. Diego de León. 
__Por acucióla de la Diputación.=Tomá» Delga
do; Secreterio.

JEslculo (jue tJesúpift los pueblos á donde Ímu de 
ecncnrrír los fiscales ipie respeclioaineuíe nom* 
bfare cada ^^^aiuluinieuto de los de la jiívuíMeia.

Pueblo que nombra el Pueblo á donde ha de 
fiscal. coneun i-. .........................

Fautioo de Alfaro.
Alfaro á Bincou de Soto. f
Hincón de Solo á Aidcuuucva. ;
Aldeauueva á Alfaro.

Fartido de Alvaro.
Arueo á Quel.
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fjue nombra el 
fiÿcal

Pticblo á donde 
Jia deeonctirrír.

Pueblo que nombra el 
fiscal . i

Pueblo ó donde ha 
de coíiczirrir.

ArnediUo á Piejano.
Bcrgasa á Carhonera. 
Eneíso y Tierra á /’Zarzosa. 
Herce y Tierra á Arnedo. 
Ocan y k ierra a Tiitleliila» 
p, obres y Tierra á Ii3imilla. 
Ticríuucuu á A'iiJarroya. 
MtiniHa y Tierra à Arncdillo. 
TiuJeliHa al Villar. 
Oucl á Turruncuii. 
Pre ¡ano á EucIsq y Tierra. 
Zarzosa á Herce ' y Tierra. 
El Villar á Ocon y Tierra. 
Carbonera á Robri'S y i ierra. 
Vniarroya á Bcrgasa.

Partido de Caeauorra.

Alcanadrjs à Aiisejo.
Antol á Cnlabórra. 
AluriUete á Pradejón. 
Aiiscjo á Aulol. 
Calahorra á Aïurillcte. 
Pradejón á Alcanadre.

Partido de Cervera.

Aguilar a Inestvillas. 
Coruago y V^aldcperrilloa á Graballoi.
Incslrillas á Cervera. 
Cervera á ígca. 
Navajun ii Valdcmadéra. 
AS uro (le ambas aguas á Cornago.
Vablemadcra á Aguilar, 
ïgea á Mnro de ambas aguas. 
Cravalos a Áabajnn.

Partido de Haud.

Agunciana á Casalarreina.
Arcefoucea á Cellorígo.
Briones á liaro y Cuzcurritilla.^ . 
Casalarreina á Caslañarcs de rioja. 
Castañares de rioja á Cazcurnta.
Cídlorigo à Sajazarra.
Cuzcurrita á Treviána.
Foneea á Fonzaletbc.
Fonzalocbc á Villaseca, 
Calbartuli á Vi lia Iva.
Ciinileo á Rodezno.
Haro á S. Asensio. . , 
Ocbanduri .'í Calyarruli.
Ollauil á GimileOi 
Rodezno á Zarraton.
S. Asensio á Brionéi, 
Sajazarra á Ocbanduri. 
l'r.ebiana á Agunciana. 
Tii'go à Arceloncca.
Villalva á Ciliiiri 
Cibiiri á Eoncca. 
Zarraton 4 Tirgo. - ’
Villaseca á Ollauri.

Partido de Eogrono#

Agoncillo á Arpubal.
Albëlda á Aalda.
Al veri te á Eardero.
Annibal à Murillo de tiO Eezil* 
Cenicero á ^outalvo*

Clavijo á Rivafrccba.
Baruca á Medrano. • ■>
Entrena á Sojuela. . " 
Fuenmayor á Logroño. <
Ornos á -Sotes.
Jlibera y su Tierra á Lagunrlla y ventas blan^^^* 
Lagunilla á Leza de rio Leza. 
l^ardcro á V’^illamédiana.
Li’za de rio Leza á Clavijo.
Logroño á Aavarrete.
Mediano à Entrena..
Morillo de rio Lezw á Alberite.
A’alda à Villanueva de S. Prudencio.
ÍVavarrele á Cenicero.
Rivafrccba á Albelda.
Sojuela á Ornos, 
Sotes á Sirzauo. ' 
Sorzano á Baroca.- ' •
M antalvo á Fuenmayor.
VsHamediana á Aguncillo.
Villanueva de S. Prudencio á Víguera.
Viguera á dubcra y su Tierra.;

Partido de Aagera.

Alesanco á Torrecilla.
Alcson á Manjarres.
Anguiano y Granja á Matute.
Areozana de abajo á Arenzana de árrllíV 
Areuzana de arriba à Alcson.
Azofra á Alesanco.
Bailarán á Cardenas.
Baños de rio Tovia á BobadiÚa.
Rezares a Santa Colonia.
Bobadilla á Villaberde.
Bricba á VTñegra de abajo.
Camproviu á Ledesma.
Canales á Mansilla.
Canillas á Cañas.
Casias á V illar de Torre.
Cardenas á Alabave.
C-astroviejo á Rezares.
Cordovin al Valle de iS. Mdlan»
Horinilia á Azofra. 
Hormillcja á Hormilla. / 
Huerca nos á Nagera.
Ledesma á Pedroso.
Maliave á Baños de rio Tobia» * 
.Manjarres á Gruñuela.
Mansilla á Ventrosa.
Matute á Tobia.
Nagera á Tríelo» 
Pédroso á Anguiano.
S. Millan á Hormillcja.
Santa Colonia á Rentosa.
Tobia á Cainprobiu. 
Torrecilla sobre Alesanco á Cordovin. 
Tricio à Arenzana de abajo.
Uní nuda á Huercanos.
F"entrosa á Villavelayo.
Ventosa á Castroviejo.
Villavelayo à Brieba.
Villaberde à Badaran
Villar de Torre a Canillas.
Viñegra de abajo à V iñegra^ de arriba.
Viñegra de arriba à Canales. ;

Partido de Santo Domingo.

Angula à Ojacastro y
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Vneblo que nombra I Pueblo á dotíde ha 
el fiscal, j de concurrir.

Dañares à S. Lorcuato, 
Baños de Rioja à Velasco. 
Cidamon à NcPuerueTa. 
Ciriñuela R Cirueña.
Cirueña à Valgañqn; 
Corporales a Afórales. 
Ezcaray y aldeas à* Santo Domingo. 
Gallinero de rioja* à Santurdejo. 
Grañon à Quintahar de rioja. 
Hervías à Ciriñuela.
Herraiuelluri à Lciba. 
Leiba à Torinautos. 
Alauzanares â VJlIalovàr, 
Morales à Saul urde. , 
Negueruela à Cidamon. 
Ojacastro y aldeas à Ezcaray y aldeas. 
Pazucng'ós y N'arrio à Villare jo. 
Quiutanar de rioja à Curporale¿ 
Santo Domingo à Grañou.

Torcuata à Hervías.
Santnrdc a Villaria Quintana. 
Santurdejo à Gallinero de Rioja. 
S. Alillan de Aecora à llcrramellori. 
Torinantos a S. Aiiilau de Aecora. ■

Pueblo que nombra [ Pueblo adonde ha de.
el fiscal . ( eoncifir-ir. : •
Cailiuero 
Humillos 
Hortigosa 
Jaioo 
Laguna
Lasan la y 
Luezas

á Pradillo.
á Aja mil.

y aldeas á Nieva y aldeas, 
á Cabezon.

á Jalon.
aldeas á Hornillos.

á Trevijapo.
Lumbreras y aldeas á A illaHueva y aldeas.
Ajoutai vo á Aturo.
Aîuro á Luezas.
Nestares á torrecilla.

y «Wea á Ei rasillo. 
' Pinillos á AIniarza.
^..Pradillo à Lumbreras y aldeas.

Rabanera á Santa María.
El rabillo à Hoitigosa y aldeas, 
Itibabcüosa à Valdosera.
S. Doman y aldeas a TorremuSa v aldea, 
banta Alaria à Vcliíla, 
Aoiü

Val^anou_ à Zorraquin.
A elasco á Daños de rioja.
Aiilalo^ar à Dañares.

'‘'“vroba 
1 orrecilk 
Torre à 
Ton-ecilla 
l'rcrijaito 
V fcLlosera

SU barrio a Terroba. 
a Houialvo.

» hibabellosa.
Soto y barrio.
y barrio à GaUînero.

ViiUrta Quintana à ViUauneva de rioja, 
A iiiaud^va de rioja à Angula.
Villare^o à Aíaiizanares.

i¡inalada
V iliauueva

à Castañares de Jas CuevM. 
à S. homan y aldisa.

à La Sauta y aldeas.
à Torre.
y aldeas à Vil los la da.

Partido dk Torrecila Camsros.
Ajamll à Laguna. • • " ' 
Aiinapza à Piulllos; 
Cabezón á habanera. 
Castañares de jas Cuchas á Nesta res.

. Lo que comunico á los pueblos de la pravín- 
V* ^”‘-®‘^'P“íd«al cumplimiento. —J.oproíio 12 

á»50.^EI p. L^^Dicgo Punce de 
Ju< on.—I or acuerdo de la Diputación.—Tomas Del- 
e;ado, Secretario.

Modelo á que han de arreqtat se las comisiones para formar el n • i
bio., el oual doborá el ,e.l.„u.,d. ,,ue de vcnlllr lo. FilealéZ'\Z'D!p2e^Íi’°"

PüKBLo Ó Villa ixb
Pab tibo »k

CENSO DE POBLACiON.

i
i famillks. NUMERO' DE ALMAS 

DE CADzV familia. EMPLEO OaEJERCíCIO DEL 
CABEZA DE Ella. INDIVIDUOS DE CA- ¡ 

DA FAMILIA.

1 V
1 2.»
1
1 4.“ ,
1

F(irone. Hembras.

5. 4.
a. 1.
1.
4. 5.

Labrador hacendado..
Labrador jornalero..
Mtiiuliqo..
Oficial relirado y propietario.
Lmpleado en 

-

.7 

.5 

.1 

.4 

.d

1 Total de
1 de vecinos.. Lí varones

de
12 hembras..Ô

Total de almas del pue
blo de ...20

I Lo que comunico à los pueblos de la provit.cia 
puntual cutnpfiiuieuto. — Logroño 12 de 

Diciembre de 185€».—Ei P. J.—Diego Ponce de

'ffftptiiacion proviitcial de LoíirónOo
CahCLLAK NUMEhO 17.
Dípulacion ba celebrado con D* Ma

nuel Golmayo'^ vecino' de esta Ciudad una cotitra- 
la para suministrar á las tropas estantes y tran
seúntes por la pwivincia todas las raciones que uccc-

Eiíé^u? 'í 'T"’*“ I®* *«« meses da 
« \ "*»• '‘«I !««“•« “So; y

las Coiidi.- ' '?**'■"» 1» «aullado publicar
Xl. ^o d™'?’.®""-''"'’ *> «“«h* ‘“““el» elef 
i,«u« en tíicz del corriente.
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2/ Para eg'crutar cl sumimstro ha de poner 
el venia lanie almacenes en los pnchhis de ïiarOj, 
¿anto Domingo-de la Calzada , ïVitAarreîCj Lo
groño, Calahorra y Alfaro, y cualquiera otro pun
to íloiííle crea serle coincnicuie. En los demás 
pnchlus se hará el suministro por ios Avuuta- 
inientos respectivos , á los cuides se hahona- 
rá por el rematante el importe de las especies 
que siiiuinistrareii á los precios corrientes en los 
misinos ¡Sueldos en que se haga el suministro por 
los leslinionios que presenten , con tal tjue eátos 
no csccdau de los precios legitimos, pues en otro 
caso, se suspenderá el pago hasta tanto que-el 
rematante se informe y entere de ios precios efec
tivos. Por lo (jne respecta á los pueblos de Al- 
cañad re, AgonciHo y ^Vrrubal, atendiendo á sus 
circuostaocias particulares y á ipie en ellos exis
ten destacamentos lijos , el reinataute, dará por 
via de anticipación en cada mes al xlyinitandeu* 
to do Alcanadre seis mil rs. vn. y á los de Ar- 
rnbal y Agoncillo mil <pnnieníos á cada uno, 
las cuales cantidades serán tomadas en cuenta 
conchudo el suministro del mismo mes.

5.“ Que el pan (jue se sumiuistre ha de ser 
de trigo puro, limpio y sin mezcla, y la ceba
da y paja de buena calidad, conforme esta pre
venido por Ileales órdenes.

í>.“ Los recibos se presentarán á la Diputa
ción con los requisitos necesarios, para lo cual, 
y à findeipie los pueblos no aleguen ignorancia 
se les jtrevemlrá por la misma los términos en 
que han de traerlos para que seaji abonados.

().“ Cu aplido el mes de suministros, ¡os pue
blos han de presentar al rematante los recibos 
y documentos correspondientes para su liquida
ción y abono , <jue se veriíicará en los ocho dias 
primeros del mes inmeihato á fin de (pie se pue
da barer la revision y litpaidaeion en la Dipu
tación provincial d<‘ntro de los (juince primeros 
del mismo mes , en inteligencia de «pie pasados 
los ocho días sin ipsc los pueblos havan verilea
do la presentación, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ,

3.’^ En el caso de que se agolpase en la pro
vincia escesivo número de tropas para cuyo sumi
nistro no bastasen los efectos almacenados, la 
Diputación obligará á los pueblos al apronto de 
los articulos que necesitare el rematante, el cual 
los abonará en el acto de la entrega á los pre
cios corrientes con arreglw á la condición segunda.

Que esta contrata ha de tener efecto des
de el dia '1.® de Enero comente, v de consi
guiente el contratista se obliga à satisfacer to
dos 1 ís suministros de la clase espiv’sada desde di
cho dia á los prcems que tengan en los pueblos 
donde se hayan dado.

17.*‘ Que al rematante se le conceden qnin- 
ce (liais de termino para poner los acopios ofre
cidos en los puntos (jue se indican en la srgiin 
da^ condición , eseepto en esta Capital que se dará 
principio en el dia de maúaua.

En su conseemmeia y conforme á lo estipu- 
lado en la candieion ipsinla, se previene que los 
recibos de suministros para <pie sean de legiti
mo abono han de reunir las circunstancias si
guientes.

, ■ Copia autorizada por el Secretario de Avun- 
tamicnto del pueblo cu p .pel de ohcio del pasa
porte de autoridad compélante que inarquc la 
hierza: recibo encabezando el cuerpo, con niím. 
de raciones en letra, su especie, pueblo fecha 
y lirma del (pie mande los comprendiiÁos en el 
jwsaporle ó su V.’ D.*’ si por ser Ge fe esta 
iirmndo por otro el recibo, el cual debe respal

dase con el batallón, compañía y núm. de indi
viduos , todos sin enmienda ni raspaduras. Esa 
donde haya comisario de Guerra deberá tener el 
recibo el dese de este, cuya circunstancia evi
ta la copia del pasaporte^ y si ocurriere marchar al
guna fuerza sin este documento, deberá acompa
ñar un oficio (i certificación del que la mande 
espresando los motivos de su falla.

Todo lo cual hace saber esta Diputación pa
ra inteligenoia y gobierno de los Ayuntamientos 
de la provincia. Logroño 12 de Enero de 1856. 
=E1 1*. I—Diego Pouce de Loon.—Por acuer
do de la Diputación.—Tomas Delgado, Secretario-

. Presidencia del Partido de Jjotjroño.
Por la Circular de la Exema. Diputación de 

ésta Provincia numero 3 inserta en el suplemen
to al boletín oficial d^ 50 del mes de Noviembre 
del año ultimo, se previno, que todos los pueblos 
de la Provincia, remitiesen al Alcalde cabeza de 
Partido, nna relación ó estado, de ios carros, ca- 

- ballcrias mayores y menores que hubiese en los su
yos respectivos ; muchos de los períenccienteí à 
este lo han l^rificado,al paso que otros olvidados de 
su dober no han cumplido con lo qae por dicha 
circular se le# mandaba^ 5^*hb podiendo yo tolerar 
por mas t^mpo, una morosidad tan perjudicial^ ea 
uso de las facultades que por fa referida Exma. 
Diputación me han sido cbncecyÉas^ prevengo à las 

' justicias de los pueblos anotad^ à continuación, que 
si en el preciso c inprorrOg^e termino'de tres 
dias, no me presentan los cimos estados groce- 
dc:-é à despachar contrasellas oportunos apremios. 
Atoucií.o. . Murillo de Kio-Leza.
D.í.oca. Navarrete.
Eiilicua. Torremontalvo.
Oí uos. l^illaoueva de S. Prudencio
Leza de Rin-T.eza.

Logroño i2 de Enero de 1836.—Diego Fer- 
uaiidez.

Cíf'aí/ar del Alcalde de la Capital.
Encargado de la egecucion del servicio de 8»- 

gsgís en loi termino?, y según la? bases estampa
das en ia Circular n.“ j5 de la Diputación de esta- 
Provioci.a; y deseando regularizarlo del modo, que 
pueda ser menos gravoso á los pueblos, que de
ben coiilribiiir á esta Capital, conforme á lo dis
puesto en el numero 8.o de la misma Circular; 
me ha parecido, que de ningún modo pueden con- 
ciliarse m’s deseos con los intereses de Jos pue
blos, que reuniendo á los representante» de esto» 
en una junta, en que, puestos todos de acuerdo, 
adopten por si aquellas medidas, que crean mas 
aproposito, para cubrir el servicio y satisfacer los 
deseos de la Diputación de Provincia: al efecto, y 
para que esta reunion pueda berificarse con el 
menor perjuicio posible he dispuesto de acuerdo 
con la Diputación lo siguiente.

.1,0 Los pueblos de este partido, el de Tor
recilla, Arcedo y Nagera, que por lo dispuesto e» 
■el número 8.” de la circular deben concurrir pa
ra los bagages á esta capital, nombrarán un co- 
niislonadc, que los represente, y que en el dia 
ig dei corrittiie y hora de las once de su tnaría- 
Tia a.'ista á la cabeza de su respectivo partido, 
y reunidos en jouta, que presidirá el Alcalde da 
la misma, nombrarán cuatro co;nisionado?, á quie 
lies autorizarán en vastante forma, para que re-- 
presci ten á los misinos pueblos.

a.® Esios cemisionados concurrirán á esta ca—
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pilai en el día presen/e y bora de las 
once de su manana pa-a eu jnnia, que se celebra
rá en !as Salas Consistoriales, acordar el modo y 
forma, con que deba prestarse el penoso ser
vicio de bagages.

Lus put b'o í señalados para concurrir con caba
llerías á esta Capital, y que deben asiiiír por me
dio de sus representantes á su respectiva cabeza de 
partido, son los siguientes.

PARTIDO LORGONO. »Logroño. 
Amiguera. 
Albelda 
Alber ¡te 
Lardero 
ViUamediana 
Entrena 
Clavija 
Ribafiecha 
Leza de Rio-leza 
Lagunilla y su barrio 
Juvera y su tierra 
Eillanueva de S. Prudencio
Murillo de Rio-leza

PARTIDO DE ARNEDO.
Ocon y su tierra 
Robres y su tierra.
Vilbrroya 
í'arzosa
Zrbonera

PARTIDO DE TORROCILLA.
Ajainil.
Almarza.
Cabrzon.
Gallinero.
Ornilios.
Ortigosa y su Aldea.

Jalón.
La S anta y sus Aldeas
Laguna.
Lúez.'ís.
Lumbreras y sus Aldeas.
Molt alvo

Moro*
Nestares
Nieva y su Aldeáí 
Pinillos.
Piqueras.
Pradillo.
Rabanera.
Rasillo.
Rivabcllosa.
I^Ronian y sus Aldea» 
5anta Waua.
5oio y su Aldea» 
Tejada.
Ter roba
Torrecilla.
Torre
Torremuña y su Aldea.
Tre^ijano.
Aaldosera.
Kelandia
Velilla.
Vülduueva y su Aldeat 
Vilíoslada.
PARTIDO DE NAGERA.

Najera y Somalo.
Anguiano,
R.aíios de Rio-tovía, 
Bovadíüa.
Carnprovin, 
Cordovin.
Lrdesnia.
Mal?ave.
Matute, ;
Pedroso.

J'ov/a. Villar de Torre,
J^orrrc'lla sobre Alcsanco Villarejo. 
Uruñuelu. Villaverde,
Ventrosa.

El interés , que deben manifestar los pueblos 
por disminuir los males, que^están sufriendo por la 
falta de orden y regularidad en prestar el servi
cio de los bagages, me hace prometer, que todos 
ellos se prestarán gustosos á cumplir con las me
didas acordadas á benéficio de los mismos.

Logrofío 12 de Enero de i836-=Diego 
naudez.

Comandancia general de ambas Riojas.

Circular á los Comandanies milifares de Par 
íidos, ^i^untamíenlos cabezas de los Batallones 
de la Cu ardía Nacional y á sus Comandantes.

Con esta fecha dirijo á algunos de los Coman
dantes y á los demas lo haré en lo sucesivo de 
la circular que he hecho imprimir al tiempo de 
distribuir á cada cuerpo de la Guardia Nacional de 
la provincia los fusiles, cartuchos y piedras de chispa 
que el Exemo. Sr. General en Ge té se ha servi
do destinar á este objeto, á fin, de que , enterado 
V. de ella cumpla religiosameuie con la parte que 
le toca, dándome aviso de su recibo ( á los Coman
dantes Al di tares y de los Batallones Nacionales) 
y de la distribución que se haya hecho de los efec
tos de guerra indicados y se señalan al margen 
que debe V. venir á recibir el dia siguiente de 
recibiría con arreglo á la misma circular, trayen- 
dome al propió tiempo un estado qne comprenda 
el número de fusiles, cartuchos y piedras de chis
pa con que queda ahora ese Batallón contando ya 
con los que va a pecibir, sugeto al formulario ad
junto (álos Ayuntamientos) y encargo á|los Sc- 
ñores alcaldes presidentes de los ayuntamientos 
me dirijan al acusarme el recibo de esta circular 
una noticia de los efectos que han admitido en 
deposito corres|Mmdioute al Batallón que ios entre
gue , y del local seguro donde se han deposita
do, con sugecion. á lo que {D eviene el Excuio. 
Sr. General Inspector Esíraendinario.

BATALLON DE LA GLARDIA NACIONAL DE partido de

Noticia del ai-itianio, carlucbos y piedras de chispa (¡ue tenia este Batallóneon espresion de lo que ha re- 
cibido ulliniatneitíe de los Reales almacenes de artilleria de Logroño y lo que tiene ahora con este aumento.

Plazas armadas 
del Batallón. Lnsile?. Cartuchos. Piedras.

UMHOBaoBabizfisssan lonmBmsBKwamaw

NOTA. Los cariuchos se consideran á treinta por plaza y las piedras de chispa á dos.

Tenia en Enero de 1836. . 500 300 300o 400
Recibo ahora. , . . loo 

■nvaaosAiMceMAespem a
2ooo 200

Tiene actualmente.' . -5oo 4 o 0 fj 5ooo- 6^®
Le falla para su fuerza presente.............. 1 00 1 0,000 400

V.o B.^ fecha i riña del Gomandaulc del Batallón.
Del Gomaudaule militar del partido *

ó del punto.
Logren o ¿3 de Enero de 183G.—El.Comandante g'^neral lutcrinc,—Bausa.

IMPRENTA DE MIZ.
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